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Cobrar el barato 
Siempre hemos tenido en alta estima

ción la prueba de indicios; un documen
to puede ser falso, un testigo puede en
gañar, puede engañar un perito y como 
el testigo equivocarse puede; pero cuan
do la lógica del hombre sereno y desapa
sionado desprende de un heoho conocido 
otro que ignora y trata de conocer, se 
equivoca rarísimas veces. Ea el indicio 
el dedo de la lógica, la voz do la razón, 
el diotado de la experiencia. 

El indicio es más gravo cuanto mSa 
cierta es la conexión existente entre el 
hecho primitivo que se conoce y aquel 
de cuya deducción se trats . Si la expe
riencia justifica plenamente esa relación 
de neeesidad.y'él ánimo del quojuzga re
posa tranquilo sobre i a certeza fácilmen
te conseguida; entonces la sospecha con
viértese en convicción, la posibilidad en 
roíilidad, la duda en evid noia. 

Tal nos ocurre á nosotros en estos mo-
moBíos en que la pluma se resiste á ras
guear sobre el papol los hachos que va -
nimos evidenciando. 

En el número de «Las Provincias de 
Levante» correspondiente al dia 20 del 
actual, se consignaba con motivo de nues
tro artículo denunciando la trama em
pleada por el sindicato regenerador para 
el cobro del importa de la impresión do 
las listas electorales, las siguientes lí
neas que copiamos, como antecedente de 
un proceso: 

*Lo fue si rogamos al colega es qneprocu
re no emplear frases que ínortifiquen á los 
propietarios de esie periódico,porqiie ni es-
tan dispuestos á tolerarlo, ni á que aquí na
die cobre el barato. Yesos soitjpasa pg*g>m 
cedlsnlentos de todas oíales pa
pa haooip estipas* ast la p¡»iíMda»Bia 
úlost/ue na tcgulen&rs ¡tafínastS" 
can en eSMm-» 

Haciendo justicia á los señores del 
sindicato, no tuv.o asiento on nuestra 
n^ente la idea, de que loa procedimientos 
á que aludía el colega en el anterior sael-
toi podían referirse á la compra do algún 
desgraciado para poner en entredicho 
nuestra vida. 

Aquella misma noaho recibimos la vi
sita de un enviado para hacernos enmu
decer en nuestra campaña en pro de los 
asilados en nuestros establecimientos 
benéñoos. 

Gomo no nos doblegamos jamás S las 
exigencias injustas, despreciamos aque
llos raqnerimientoa y y continuamos en 
nuestra gestión morilizadora. 

Empezaron á circular los rumores que 
de público se deoian, de que reunido el 
consejo supremo del sindicato regenera • 
dor so había acordado no contestar fi 
ninguna de nuestras afirmaciones; y sí 
el de emplear ciertos medios que por su 
gravedad se resiste á creer toda persona 
honrada. 

Y no pudimos dar crédito á tan gra
ve rumor, por aquello de quo considera
mos fi los dol supremo consejo con caba
llerosidad bastante y nobleza suficiente 
para demandarnos al terreno da la hi 
dalguia si consideraban lesionado su ho
nor por algunas de nuestras afirmacio
nes. 

Pasáronse dos dias y en las primoraa 
horas de la 'mañana del tnartes último 
fuimos sorprendidos por la presencia de 
cierto talmr enviado al parecer para co
brar el barato, cerca de nuestro director, 
siendo rechazados por este los argumen
tos que por aquél se intentax'on emplear. 

Partiendo de estos hechos y relacio
nándolos con los procedimientos á que 
aludía en su suelto copiado «Las Provin
cias de Levante», órgano del sindicato 
regenerador, empozamos á dudar, bien 
contra nuestra creencia, de que dis
cutíamos con hombres habituados á co
brar el barato por la fuerza que dá el 
poder, el dinero ó la situación de quo 
disfruten. 

Solo un poderoso esfuerzo do la vo
luntad garantido por la rozón, nos obligó 
á esperar con la tranquilidadl del quo 
obra con conciencia, la rectificación de 
tal conducta por parte do aqaollos que 

solo en un momento de preooupaoion ó 
de eiTor pudieron acudir al empleo de 
tales medios intentados sin resultado. 

Nada de eso; el poder del hábito quo 
cuando se arraiga ea los seres constitu
yo la esencia intima dol individuo, debió 
inducir á los intigadores, más que al 
arrepentimiento de sus desvarios, á la 
consumación de sus inquebrantables 
odios. 

Y efectivamente, S la sombra dol ase
cho y cuund© nuestro director se retira
ba en la tardo do ayer á su domicilio, on 
lacallo de B.'irrio Nievo fué acometido 
por un desgraciado que rev jlver en mano 
pretendió agredirle, sinlograr su objeto, 
moroed á la prudente defensa empleada 
para repelerla cual correspondía. 

Advertidos como estamos ya, de que 
nuestra vida está puesta en entredicho, 
y que no !urthara:)3 con oaballoroa 3in;i 
con nuevos fioranes, solo nos queda ua 
medio, que as, defendernos con la fuer 
za y en ol misma terreno on qaa se nos 
busca y provcioa. 

De lo que Dourrn, oúipage á ios disl sin
dicato regenerador, instigadores sogiiii 
la opinión de tales desmanes. 

Nosotros que luchamos por la opinióa 
y á olla debemos lo quo somo^, á ella 
no3 dirigimos, para que juzgue d'i nues
tra conducta y !a do nuestros adversa
rios, de quo formen juicio de como cum
plen su misión en la prensa y cuales los 
fines que les guian en sus empresas re
generadoras. 

La fe iuqnebrantable en nuestras ideas, 
el amor á la justicia y al pueblo que inS' 
pira todas nuestras campañas, y las prue
bas de consideración general que del pú
blico recibimos, nos alienta hoy más quo 
nunca, á la prosecución de la campaña 
emprendida, sin desmayos ni vacilacio
nes, y en la firme creencia de quo si cae-
moa víctimas dol plomo asesino, morire
mos con el noble orgullo quo produce la 
satisfacción del Jober ounaplido.. 

£a ost&stsan ¡soliiíoa 
El estado a-ítual da la política continúa 

siendo pesimista. 
Silvela, según manifiestan sus propios 

amigos, tendrá que adoptar nuevos rum
bos para poder vivir. 

A pesar do cuanto so habia dicho da 
que con motivo do la llegada dol señor 
Romero Robledo habia ocurrido algo en 
San Sebastian, ol ministro de la Gober-
naoion telegrafió anoche diciendo que ua 
ocurría ninguna novedad. 
DsG3a¡*aoiO!iBS d&.naenss*a Ro" 

bSado 
El Sr. Romero Robledo es muy obse

quiado por sus numerosos amigos en oí 
betel de la Concha dondo so hospeda. 

Como todo lo que dice el Sr. Romero 
Robledo es siempre nuovo é iníeresaatO, 
transmito parte de sus declaraciones. 

Ha dich 1 el Sr. Romaro Roblado qua 
no ha ido á San Sebastian á armar ruido, 
sino á descansar durante el mea do 
Agosto. 

No pionsa organizar en ninguna parto 
comités ni partidos, porque la opinión 
que le .^igua es tan importante y su fuer
za es tan grande, que os innecesaria toda 
organización. 

Asi es que ni resucitará á «El Guipuz-
cuano» ni tiono plan alguno acerca de su 
viaje á Barcelona. 

En la convcrf aoion ha repetido la f rasa 
que dijo on la estación. «La reina ma de 
be agradecimiento, porque do balde he 
hecho inofensiva á la Union Nacional, 
mientras quo su sgraedcimiento á Silve
la lo cuesta muchos favores, pues ol pre
sidente del Consejo de Ministros os el 
político quo mayores los ha rocibido do 
la corona; ftivores superiores á los qua 
rooibioron Cánovas y Sagasta.» 

Ha dicho que irá á visitar á la reina, 
de la cual espera una exooloute acogida. 

Al manifestarle los reportera al señor 
Romero Robledo que ol Gobierno estaba 
también agradecido á su persona, porquo 
el Sr. Dato consideraba cada discurso 
dol Sr. Romero Robledo, como nn clavo 
que afirmaba al gabinete silvelista ea 
el podor. 

<—Yo hundiré esos clavos—contestó 
el Sr. Romero—hasta haoer quo desapa
rezcan las cabezas. 

No cejaré jamás on mi empeño. 
La opinión pública triunfará, y se can

sará do aguantar tanto como lo que está 
aguantando. 

El partido gobornanto solo so compo
ne de Silvela y Dato. El único sosten 
que tiene es el que le presta la reina. 

El dia en que la reina retire su apoyo 
á los señores Silvela y Dato, éstos so en
contrarán en e! vacío. 

En el banqueta qua ü) partido progre
sista celebró en los Campos Elíseos, dijo 
Pfim: «Q le se encierren k s tropas en 
los cuarteles y sa vara si sa manifiesta 
libremente la opinión pública». 

Yo hago mía esa frase: Si no contase 
con esos apoyos, el Sr, Silvela no se per
mitiría hacer frasüs dospreciatívas res
pecto de la opinión pública. 

Pero tenga en cuenta que hablar de 
las próximas Oos tes y de las bodas da la 
princesa, os hablaír dfnn-k^iiado.n 

Lo tgua tíí0nsai ol SÍ*M Satjastai 
RurfpBOto de poiitiou qua «s al fia lo 

que interesa á la opinión púbiioa.oi señor 
Sagasta no es muy expansivo. 

La duelo que el Sr. Romero Robledo 
acusa al partido liberal de contribuir á 
la continuación del partido conservador, 
que considera dividido, maltrecho.muer-
to y siendo ahora, como ante"}, un semi
llero de disgustos y ooafliotos. 

Es lo esencial penetrar en el fondo 
del pensamiento del Sr. Sagasta, y los 
que con él han hablado recientemente, 
hace apenas días, han sacado la impre
sión do que no hay qua pensar en crisis 
política á plazo fijo; es decir, quo aque
llos cálculos que tsnían como límite el 
mes do Oüíubre, pueden resultar fallí-
dos. 

ComoolSr Sagasta no es partidario 
dol matrimonio da la Prinoesi, no quie
re cargar con la responaabilidad da qua 
se haga en su tiempo. 

—Qae lo hagan ellos, qua lo hagan— 
parece qua dice ei Sr. Sagasta. 

Y claro está, como eso no se puedo ha
cer hasta Enoro, do sus palabras sa iníio-
ro que aquel plazo de Ootubro sa prorro
gará hasta los comienzos del próximo 
año si antes no ocurro algo qua preci
pito los acontecimientos. 

En cuanto á la actitud del partido li
bara! en las Cortos, cuando so discutan 
las capitulaciones matrimoniales, hay 
minitítros qua aseguran que, no solo no 
será violenta, sino que se reducirá á 
simples observaciones. 

Y los ministros lo dicen, porquo ase
guran quo les consta, en virtud de mani
festaciones hachas por el Sr. Sagasta; pa
ro 63 evideuto quo el jefe del partido 
libsral negará qua tanga adquirido com
promiso alguno sobre esta ni sobro otro 
asunto. 

El Sr. Sagasta goza en Avila do gran 
salud, tranquilidad apenas interrumpida 
por la numerosa correspondencia y dol 
respeto de todos los habitantes de la 
Ciudad de los Caballeros y de Santa Te
resa. 

MavaffO'lt&vepter 
ElSr . Navarro Ruvartor considera quo 

el arreglo do la deuda exterior no es 
bueno y que !a discusión del mismo en 
las Cortes traer i oonseouennias graves. 

Ea ouanto al estado de la p | loa m-
tnal y propósitos del duque de Tetuán, 
guarda absoluta reserva, si bien consi
dera que una vez abiertas las Cortes, la 
vida del actual gobierno será difloil y do 
poca duración. 

ES oaSos* 
Ayer hizo en Madrid un dia horrible 

de calor. 
La tamperatura sa alévó á 41 grados y 

dos décimas á la sombra. 
Comunican de Lérida qao os impoei-

ble soportar el calor que allí hace. 
Una segadora llamada Lacia Martínez, 

de 22 años, falleció repaníínamonte en 
«1 oampo, á consecuencia de la asfixia 
producida por el calor. 

Ea Sevilla, el calor es horrible; ol ter
mómetro llegó á marcar cincuenta y un 
grados. 

El asfalto da las acaras se ha derre
tid o. X. 

25 do Julio de 1900. 

Es el Juez representante y órgano del 
poder público en la más alta función del 
Estado, en la de realizar y cumplir la 
Justicia, supremo bien de las sociedades 
cultas. 

Fuera inútil rebuscar pslabras y con
ceptos para enaltecer tan sagrada mi
sión. Basta á mi propósito consignai', da 
acuerdo con todos los hombres de recta 
couoionoia, que la Justicia ea al cuerpo 
social, lo que la salud al cuerpo del indi
viduo, esto és, necesaria condición de 
vida. Quitad á la sociedad la justicia y al 
individuo la salud, y la muerte sobre
vendrá por la corrupción y podredumbre 
de los miembros. 

Y como es ley da proporción y de har
monía que .i la importancia de la funoion 
oorrcaponda la importancia del órgano, 
de aquí quo, siendo la Justicia un don 
divino, rtjquiera pai'a ser cumplida, que 
su órgano, es decir, el Juez, esté siem
pre recordando con sus actos que es 
cierta la cristiana enseñanza do qua el 
hombre está hecho á imagen y,semejan
za do Dios. Porque, ¿si el órgano es im
perfecto, podrá ser perfecta la función? 
¿Raspirareis bien, si teñáis los pulmones 
dañadod? ¿Circulará bien vuestra san
gre, si tenéis inválido ol corazón? Dige
riréis bien, si tañéis enfermo el estó
mago? 

Y es tal y tan grande la misión á quo 
el Juez está llamado, que bien puedo de
cirse, parodiando á Arquímedes: dadme 
buenos jueces y realizaré el milagro da 
la regeneración do Eápaña; dadme un 
poder judicial iadopandienta y realizaré 
la sublimo locura del inmortal «Hidalgo 
da la Mancha>, porquo la ley tiene pro
tección para el huérfano, amparo para 
la doncella, ayuda para ol débil y segu
ros medios para desfaoer entuertos y 
maldades. 

En el partido judicial do Garavaca está 
ocurriendo, desdo hace tiempo, algo ex
traordinario, inaudito, qao llena do zozo
bra y dü inquietud los ánimos, porque 
la tranquilidad social desaparece, tanto 
por dejar impuno al criminal, como por 
perseguir al inocente. 

Vencedor D. José Moreno Mórida en 
un intordJcto, sust;iociado el año 1833 en 
el juzgado de Caravaoa, contra José 
Guerrero qae lo perturbó en la posesión 
da un monte denominado «Hoyada las 
Carrascas», siguió poseyendo dicha fin. 
ca, adquirida por justos títulos, perci
biendo lo-s frutos y productos da ella, 
y ejercitando todos los actos do posesión 
y do dominio. Sa heredara D. Tomás 
Soler continuó en el ejercicio do los 
mismos derachos, y habiendo sido per
turbado en 1834 por Rufaol Guerrero 
Marín, interpuso demanda da interdicto 
do retener la posesión, y sustanciado por 
todos sus trámites, recayó sentencia, quo 
fué confirmada por la Audiencia Terri
torial da Albacete, declarando la pose
sión á favor do D. Tomás Soler y requi
riendo á Rnfael Guerrero para qua se 
abstuviera do inquietar y perturbar al 
poseedor. 

A cualquiera, sea ó no letrado, se le 
cearrirá pensar que á Rafael Guerrero 
no lo quedaba, después de tales senten-
cias.otro camino que al do ejercitar la ao-
oion reivindicatoria, si para ello tenia tí
tulos eficaoes.abandonando para siempre 
el rebelde sistema do tomarse la justicia 
por su mano; pero no ocurrió asi. Acon
sejado por un letrado oaravaqneño, mry 
conocido on Murcia, volvió on 1894 á 
quebrantar el derecho »jeno y entrán
dose, como conquistador, por la f mcaí 
principió á cortar pinos y á arrancar es
partos, sustrayendo y apropiándose al
gunos de ellos. 

Fácil hubiera sido á D. Tomas Soler 
vencerla on uu nuevo interdicto; poro 
como ol Guerrero habla quedado insol
vente y las acciones civiles solo son efi
caces contra los rioos,por aquello de que 
«al que no tiene, ol Ruy lo hace libro», y 
queriendo además ejercitar acciones m¿k 
adeouadas á la contumacia dol Guerrero, 

presentó en el repetido Juzgado da Oa-
ravaca denuncia crimina!, y, como con
secuencia da ella, la Audiencia do Mur
cia dictó sentencia condenándola á la po
na de cuatro meses y un día do arresto 
mayor, resarcimiento do daños y pago 
do costas. Y en vano fué quo el Guerre
ro recurriera en casación dicha senten
cia, pues ésta quedó firme y se ejecutó; 
porque el Tribunal Supremo dictó fallo 
no admitiendo el recurso. 

¿Creerás, lector discreto, que D. To
más Soler que habia obtenido á su favor 
dos sentencias de carácter civil recono
ciendo y amparando su posesión y una 
de carácter penal, que jurídicamonto 
produce ol mismo efecto, pues no hay 
derecho sancionador quo no sea garan
tía dol determinador.oi'eerás, repito, que 
D. Tomas Soler podía dormir tranquilo, 
oroyéadose dueño, y sin temer otro pali-
gro q ue el qua pudiera venir por el lado 
de la acción raivindicatoria? ¿Creerás que 
disponiendo nuastra Constitución políti
ca y nuestras leyes civiles quo el posee
dor es reputado por dueño; y debe sar 
por los tribunales mantenido ó reinte
grado en la posesión, mientras no soa 
oido y vencido en juicio sobre propie
dad, podía D. Tomás Soler no temor loa 
ataques del Guarrero? Pues, si así lo ore-
yeros, te aoreditaráa da tañar rectitud do 
juicio, poro también da estar ignorante 
de que España escomo decía el gran La
rra, el país da los vico versas, ó como 
decía O Donall, un presidio suelto. 

Dasdo qua por quebrantar el derecho 
agono fué condonado Rafael Guerrero 
Marín apena correccional, ya no hubo 
dia bueno para D. Tomás Soler, pues 
desde entonces, qua entró on la calle da 
la Amargara, aun no ha salido da ella, 
aunque ya vislumbra el Calvario. ¡Oh 
inconstancia de la suerte! ¡Oh mudanza 
dal destino! Cao encima D. Pedro luchan
do coa D. Enrique on los C'1 rapos da 
Montlal, y ol extranjero Doguosclin.ayu-
dando la bastardía contra la legitimidad, 
revuelva á los 00mbatiaates y D. Enri
que logra el inesperado triunfo, arran
cando á su hermano la corona con la vi
da. Sale Rafael Guerrero do la oarool, y 
el condonado en ol interdi(?to al pago da 
costas y en la causa á la perdida do la li
bertad, conviértese de la noche á la ma
ñana, da acusado en acusador, da quere
llado en quorallonto, y cada vez quo el 
poseedor D. Tomás S )k r haca la anual y 
acostumbrada recoloocion do los frutos 
do su monto, ol Guerrero lo denuncia y 
el Juzgado le procosa. Y en la borrase» 
qua el poseedor corro, está como débil 
nava colocada entre dos, oscollos; ol do 
perder la libortad y ol da pardw la la-
olenda, pues si ejecuta actos do posesión 
el Juzgado lo prooosajy si no los ejscnti, 
el Gacrroro lo despojn. ¿Qué oeulio ó ig
norado Duguesolin es el qua ha revaa'to 
y cambiado la situación de los comba • 
tientes? ¿Qaiéu presta alientos é incspa-
rada ayuda al Guerrero? Misterios son 
estos quo á los hombres no nos ea dado 
penetrar. Solo Dios, qua t >do lo vé y 
que que como en un libro abierto Ico en 
las conoionoias, podría coa su sobarano 
dedo señalarlo y decirnos: ¡E^e fs el 
nuevo Daguosolin! ¡Eso es ol quo ayuda 
la bastardía dol qua no tiono derecho 
contra la legitimidad del que lo tiene! 

Aquel juzgado da Curavaoa quo en 
1860 y on 1884 dijo á D. Tomás y á su 
causante, en la fi rma solomuo d»̂  las 
sentencias: «vosotros sois los poseodores 
do la Hoya da las Carraayas»; aquel ju^. 
gado que en 1894 tuvo reoluido en la oar
ool del partido á Rafael Guerrero Morin 
porque atacó dolosamente el derecho 
ajeno; aquel juzgado, repito, es el m'smo 
que ahora procesa y persigue á D. Tomfia 
Soler, porquo ha comatido ol onorraa 
delito detener lo que el j unja Jo dijo que te
nia, y de ejerciiar un derecho que el juzga' 
do declaró á su favor, liacc ya cuarenta aíios. 
¿Se oonolba qao esto ocurro? Mala es la 
inoonseouencia y la informalidad on los 
particulares, porque es contraria á k a 
cualidades de que el hombro debe estar 
adornado. ¿Qué diríais de la persona que 


